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En atención al informe secretarial que precede, se dispone lo siguiente:  
 
No habiendo sido subsanada la anterior demanda, el Despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., procede a su 
rechazo.  
 
Como quiera que el libelo y anexos fueron presentados de manera digital, se 
hace innecesario su devolución a quien los presentó. 
 
Archívense las diligencias digitales, dejando constancia de ello, para efectos 
estadísticos.  
 
 

 Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez 
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